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PERFIL DE PROYECTO  

HONDURAS 
 

I. DATOS BÁSICOS 

Nombre del Proyecto: Programa de Apoyo a Reformas en Protección Social 

Número de Proyecto: HO-L1193 

Equipo de Proyecto: Juan Miguel Villa (SPH/CHO), Jefe de Equipo; Luis Tejerina 
(SCL/SPH), Jefe de Equipo Alterno; Hugo Godoy (SPH/CHO); 
María Loreto Biehl (EDU/CCR); Nalda Morales (VPC/FMP); Sofía 
Greco (LEG/SGO); Martha Guerra (SCL/SPH); y Bessy Romero 
(CID/CHO) 

Prestatario: República de Honduras 

Organismo Ejecutor: Secretaría de Finanzas (SEFIN) 

Plan Financiero:  BID (CO Regular): US$17,868,000  

 BID (CO Concesional): US$11,912,000 

 Total: US$29.780,000 

Salvaguardias: Políticas activadas: B.1, B.2, B.7, y B.13  

Clasificación: No Aplica 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS 

A. Justificación 

2.1 Contexto macroeconómico. Honduras es un país de ingreso medio-bajo 
con una tasa de pobreza extrema y moderada en 2016 de 38,4% y 
60,9%, respectivamente. En distribución del ingreso es uno de los países más 
inequitativos con un GINI de 0,521. Mientras el gasto público social ascendió a 
16,6% del PIB, estudios recientes indican que la política fiscal del Gobierno de 
Honduras (GOH) podría generar mayor equidad2. El país cerró 2017 con un 
crecimiento económico de 4,8%, comparado con 3,8% en 2016. En 2017, la 
inflación fue 4,7%, dentro del rango establecido por el Banco Central 
(4,0% ± 1,0%), mientras que el déficit fiscal fue 2,7% del PIB, comparado con 
2,8% en 2016. Durante 2017 el país experimentó una mejora del déficit de cuenta 
corriente alcanzando 1,7% del PIB. Es de destacar que para 2018 se estiman 
necesidades de financiamiento externo por el orden de 1,6% del PIB, alrededor 
de US$350 millones. Esta operación permitiría cubrir 8,5% de la brecha de 
financiamiento externo estimada. 

2.2 Política de protección social redistributiva en Honduras. La política de 
protección social redistributiva en Honduras ha logrado avances importantes en 
los últimos años. Esto en paralelo con los logros fiscales del país en cuanto a 
oferta de programas de protección social, herramientas de gestión y 
financiamiento. En 2010 se crea el Programa Bono 10,000 (hoy Programa Bono 
Vida Mejor o PBVM), clave para la erradicación de la pobreza y acumulación de 

                                                 
1  Ver datos de Gini de referencia en: https://data.worldbank.org/indicator/SI.POV.GINI. 
2  Ver estudio de Lustig (2017): http://www.commitmentoequity.org/wp-

content/uploads/2017/08/CEQ_WP54_Lustig_June2017.pdf. 

https://data.worldbank.org/indicator/SI.POV.GINI
http://www.commitmentoequity.org/wp-content/uploads/2017/08/CEQ_WP54_Lustig_June2017.pdf
http://www.commitmentoequity.org/wp-content/uploads/2017/08/CEQ_WP54_Lustig_June2017.pdf
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capital humano. El PBVM cuenta con extensa evidencia de su efectividad3. 
Asimismo, en 2014 la Secretaría de Educación (SEDUC) aprueba una Política 
sectorial para la ampliación de cobertura de tercer ciclo de educación básica que 
busca fortalecer la oferta educativa en zonas remotas donde existen altas 
concentraciones de pobres extremos. En 2011 y mediante el decreto legislativo 
No. 38-2011 se crea el Centro Nacional de Información del Sector Social 
(CENISS) donde se aloja el Registro Único de Participantes (RUP) que desde 
2014 está a cargo de la focalización de los hogares en pobreza extrema del país. 
En materia fiscal, en 2013 el Decreto Legislativo No.278-2013 aumentó la tasa 
del Impuesto Sobre las Ventas (ISV) del 12% al 15% para la creación de un 
fideicomiso redistributivo llamado Fondo de Solidaridad y de Protección Social 
para la Reducción de la Pobreza (FSPSRP) para financiar programas 
redistributivos como el PBVM. 

2.3 Si bien las políticas mencionadas anteriormente han tenido resultados positivos, 
existen aún retos importantes que se describen a continuación que tienen que ver 
con su sostenibilidad y consolidación como herramientas de la política de 
protección social redistributiva. 

2.4 Sostenibilidad financiera y eficiencia de la política de protección social 
redistributiva. Una de las debilidades del FSPSRP de acuerdo con una 
evaluación realizada en 20164 es la falta de reglamentación en el destino de sus 
recursos, como por ejemplo la asignación específica de fondos para permitir una 
mayor predictibilidad del financiamiento de programas. Aunque el artículo 45 del 
Decreto Legislativo No.278-20135 dispuso que el FSPSRP estaba dispuesto para 
garantizar los recursos económicos para financiar al PBVM, el compromiso actual 
sólo asciende al 4,2%. Lo anterior a pesar de que el PBVM es el único programa 
con evidencia solida de impactos sociales positivos. 

2.5 Gestión de la información para protección social redistributiva. El RUP ha 
permitido que el PBVM (principal usuario de la plataforma) sea uno de los 
programas de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) mejor focalizados 
en la región6. Sin embargo, tras cinco años de antigüedad, su algoritmo de 
predicción de ingresos ha mostrado desgaste en zonas urbanas, donde tan sólo 
el 45,2% de los elegibles a programas sociales vive en pobreza extrema, mientras 
en zonas rurales esta proporción es de 77,8%. Adicionalmente, aunque el GHO 
cuenta con mapas de pobreza actualizados con base en el último censo, este no 
se ha incorporado oficialmente en los criterios de focalización geográfica de la 
protección social redistributiva, mientras los criterios actuales están basados en el 
censo de 2001. Por último, el PBVM no ha logrado concretar su descentralización 
territorial. La atención a los beneficiarios se lleva a cabo por medio de mesas de 

                                                 
3  En salud de menores de cinco años se le atribuye al programa un incremento en asistencia a controles 

en centros de salud de 11,3pp (+45%), una reducción de 3,8pp (-22%) de la enfermedad diarreica 
aguda, una reducción en 4,6pp (-12%) en infección respiratoria y reducción de 1,8pp (-17,6%) en 
desnutrición global (peso para edad). En educación, al PBVM se le atribuye un aumento en la matrícula 
de 5,1pp (+8,3%) en 2016 explicada por los escolares en el tercer ciclo de educación básica y una 
reducción de 2,5pp (-4,6%) en extra-edad. En pobreza se le atribuye una caída de 12pp (-17%) en 
pobreza extrema monetaria. Ver: EZSHARE-245141644-7. 

4  Ver https://drive.google.com/open?id=0BwIJIXr7abFxWi00ODR0WEpLUFU 
5  Reformado por el Decreto Legislativo 290–2013. 
6  Ver publicación del BID “¿Las transferencias monetarias han sido capaces de llegar a los pobres de 

América Latina y el Caribe?” en: https://publications.iadb.org/handle/11319/7223. 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-HO-LON/HO-L1093/25%20Results%20Management/Informe%20final%20Evaluaci%C3%B3n%20de%20Impacto.pdf
https://drive.google.com/open?id=0BwIJIXr7abFxWi00ODR0WEpLUFU
https://publications.iadb.org/handle/11319/7223
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atención de corta duración y poca frecuencia, implicando traslados, viáticos y otros 
costos que derivan en una limitada resolución de preguntas, novedades, quejas y 
reclamos del programa. Esto afecta la incorporación de beneficiarios, efectividad 
y percepción del programa. 

2.6 Como parte de la verificación de la corresponsabilidad de educación del PBVM, 
en 2014 se creó el Sistema de Administración de Centros Educativos (SACE) en 
la SEDUC. A pesar de haber nacido impulsado por la implementación del PBVM, 
hoy en día el SACE permite por primera vez en Honduras el monitoreo continúo 
de asistencia escolar a nivel nacional. Sin embargo, si bien el SACE es un sistema 
eficiente para monitoreo de la información nominal de los servicios escolares, 
todavía no ha sido consolidado como fuente de información oficial de la SEDUC, 
lo que limita su valor agregado y sostenibilidad. Convertir al SACE en fuente oficial 
del sector educativo a través de un Acuerdo Ministerial facilitaría su sostenibilidad 
a futuro.  

2.7 En el sector salud, el CENISS ha desarrollado el Registro Nacional de la Primera 
Infancia (RENPI). Para recolectar la información que se registra en el RENPI se 
realizan barridos a lo largo del país, en los que se obtienen copias en papel del 
Listado de Niños y Niñas para Vigilancia Integral (LINVI) almacenados en cada 
uno de los 1.400 centros de salud. Un estudio del Banco indicó que la captura del 
LINVI es obsoleta y su institucionalidad se ve amenazada por la poca apropiación 
del RENPI por parte de la Secretaría de Salud (SESAL)7. Otro estudio indicó que 
para una mejor digitalización de la información debería usarse el Sistema Nominal 
de Vacunación (SINOVA), administrado por la Unidad de Gestión de la 
Información (UGI) de la SESAL. Las mejoras del SINOVA dependen de 
modificaciones en la normativa de recolección de información (uso de formularios) 
que suelen no tomarse sin incentivos externos8. 

2.8 Gobernanza y gestión de la información. La adecuada gestión de la política 
social y la coordinación intersectorial en protección social dependen de la 
disponibilidad de información oportuna y de calidad del sector social. La Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, determina criterios generales 
de confidencialidad de la información. Sin embargo, existe poco consenso sobre 
la definición del tipo de información que debe ser catalogada como confidencial. 
Las entidades a cargo ven restringido el intercambio de información por temor a 
infringir la ley y ser sancionadas. Esto afecta la efectividad de la política de 
protección social redistributiva. Es necesario que el regulador, el Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP), emita las resoluciones necesarias sobre 
los términos y condiciones del intercambio de la información en el sector social. 

2.9 Oferta de servicios de educación y salud. El apoyo del Banco a la política de 
protección social redistributiva transitó, de un financiamiento exclusivo de 
transferencias condicionadas en 2010 hacia un financiamiento combinado con el 
fortalecimiento de la oferta de servicios educativos y salud en los territorios de 
influencia del PBVM. La prestación de servicios educativos del tercer ciclo para 
11.000 estudiantes en el occidente del país (jurisdicción del PBVM) depende en 
su totalidad de fondos externos y es tercerizada al Instituto Hondureño de 

                                                 
7  Ver informe de consultoría en EZSHARE-1149358789-3. 
8  Ver informe de consultoría en EZSHARE-529711049-3. 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-HO-TCP/HO-T1273/25%20Results%20Management/Informe%20REMPI%20M%C3%B3vil.docx?d=wac54aa1cce69437db776c96d5904dbc1
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-HO-TCP/HO-T1273/05%20Basic%20Data/20180326-Informe%20Final%20SESAL%20V2.DOCX?d=w26e500d1a3c2448c8221630ff01e3ba7
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Educación por Radio (IHER). Esta terciarización y la dependencia de fondos 
externos no garantiza la prestación de los servicios en el largo plazo, y la firma de 
contratos anuales con prestadores hacen que los servicios sean inestables. 
Para dar sostenibilidad a esta inversión, es necesario que el GOH defina un plan 
de universalización de educación del tercer ciclo de educación básica. Este plan 
debe incluir la incorporación en el presupuesto de la SEDUC de escuelas hoy 
atendidas por el IHER. Adicionalmente, la SEDUC debe desarrollar una estrategia 
para la inclusión de estudiantes con discapacidad y extra-edad y la definición de 
lineamientos de incorporación de menores sin educación prebásica, razones 
limitantes del acceso a la educación por parte de poblaciones vulnerables. 

2.10 Alineación estratégica. La operación está alineada con la Actualización de la 
Estrategia Institucional (UIS) 2010-2020 (AB-3008). En especial, con la prioridad 
de UIS de promover la inclusión social y la igualdad y el objetivo de: (a) erradicar 
la pobreza extrema por medio de la accesibilidad a los servicios de salud y 
educación; combate exclusiones por razones de género en educación y atención 
en salud materno-infantil; y (b) crear una política fiscal más redistributiva en el 
ámbito tributario. La operación contribuye a las metas del Marco de Resultados 
Corporativos 2016-2019 en lo que respecta a: (a) tasa de incidencia de la pobreza; 
y (b) Coeficiente de Gini; y en relación con los resultados de desarrollo de los 
países en cuanto al número de beneficiarios de programas destinados a combatir 
la pobreza. Asimismo, la operación es consistente con la estrategia del Banco en 
Honduras 2015-2018 (GN-2796) que tiene como objetivos estratégicos: 
(i) proteger los niveles mínimos de consumo de la población en pobreza; 
(ii) promover la acumulación de capital humano de los menores de hogares en 
pobreza extrema; y (iii) mejorar los indicadores de salud de los niños menores de 
cinco años. Adicionalmente, se destaca la alineación con los Documentos de 
Marco Sectorial (SFD) de (a) Protección Social y Pobreza (GN-2784-7) en la 
Dimensión de Éxito No.4 para la consolidación de los programas de TCM; (b) de 
Salud y Nutrición (GN-2735-7) en la Dimensión de Éxito No.4 para la promoción 
de la coordinación intersectorial para resultados; y (c) de Educación y Desarrollo 
Infantil Temprano (GN-2708-5) en la Dimensión de Éxito No.1 para monitoreo de 
los servicios educativos. 

B. Objetivos y componentes 

2.11 El objetivo de desarrollo de esta operación, así como de la serie programática, es 
apoyar la formación del capital humano de los menores pertenecientes a hogares 
en pobreza extrema a través de: (i) la mejora de la sostenibilidad financiera y 
eficiencia del gasto en protección social; y (ii) fortalecer la gobernanza y capacidad 
de coordinación en el sector social. 

2.12 Componente 1. Marco macroeconómico. El objetivo de este componente es 
asegurar un contexto macroeconómico favorable y consistente con los objetivos 
finales de desarrollo del programa según lo establecido en la matriz de políticas. 

2.13 Componente 2. Sostenibilidad financiera y eficiencia del gasto en protección 
social. El objetivo de este componente es: (i) apoyar la sostenibilidad financiera y 
operativa de dos programas clave de la política social, la sostenibilidad del PBVM 
mediante la asignación de un porcentaje de fondos predecibles provenientes del 
FSPSRP para la entrega de TMC; y la sostenibilidad de la oferta educativa en el 
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tercer ciclo de educación básica mediante modalidades flexibles; y (ii) optimizar la 
eficiencia del gasto social mediante la actualización del algoritmo de identificación 
de hogares en pobreza extrema beneficiarios del PBVM, la priorización geográfica 
para la entrada de nuevos beneficiarios y la desconcentración operativa del PBVM 
para optimizar el uso de sus recursos. 

2.14 Componente 3. Fortalecimiento de la gobernanza y capacidad de 
coordinación en el sector social. El objetivo de este componente es: 
(i) modernizar la gestión de la información de la SESAL con énfasis en la primera 
infancia para adoptar medios digitales utilizando inteligencia artificial en la captura 
de información del SINOVA y ajustar la reglamentación de la SESAL a las nuevas 
tecnologías; (ii) institucionalizar la operatividad y uso del SACE como medio 
exclusivo para la producción de estadísticas de monitoreo y seguimiento del 
sector; y (iii) fortalecer el intercambio de información entre agencias del sector 
social para una oportuna planificación y monitoreo de metas en la implementación 
de los programas.  

2.15 Las acciones que se describen en los objetivos de esta operación han sido 
acordadas con el GOH.

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

3.1 Desde 2010 el Banco ha apoyado una serie de herramientas de política de 
protección social redistributiva que buscan mejorar la eficiencia y efectividad del 
gasto público social en Honduras. La consolidación de las herramientas y la 
institucionalidad del sector depende de la implementación de una serie de 
reformas que se buscan apoyar a través del presente programa. 

3.2 El programa se compone de una serie programática de dos operaciones 
individuales. En esta primera operación, el GOH adoptará las medidas legales y 
cambios institucionales necesarios para el logro de los objetivos finales de 
desarrollo. La segunda operación es contingente al avance en los mecanismos 
activadores que darán continuidad a la primera operación y están ligados a la 
implementación de las medidas de políticas. La modalidad programática es 
adecuada en este contexto ya que brinda flexibilidad para retroalimentar la 
reforma con los hallazgos que se deriven durante la ejecución de manera de 
consolidar los avances logrados por el país con base en las inversiones realizadas 
en apoyo del PBVM. 

3.3 Riesgos. Existe el riesgo de retrasos en el cumplimiento de las condicionalidades 
en la primera serie del PBP debido a que el GOH se encuentra en la etapa de 
planificación de metas de gobierno 2018-2022 y las prioridades del sector social 
pueden alterarse. Para mitigar estos riesgos, se apoyará al GOH con una 
cooperación técnica no reembolsable que entregará productos a las instituciones 
responsables a cargo de avanzar en medidas de política. También existe el riesgo 
de renuencia de las instituciones que controlan la información a ceder dicho 
control. Como medida de mitigación se está trabajando con el IAIP, ente regulador 
del tema. 
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3.4 Organismo Ejecutor. El Organismo Ejecutor será la Secretaría de Finanzas 
(SEFIN), encargada de coordinar el diseño y la implementación de las reformas 
con CENISS, SEDUC, SEDIS y SESAL. 

3.5 Conocimiento del Sector. El Banco tiene un detallado conocimiento del sector 
de protección social en Honduras. Ha apoyado el desarrollo de las principales 
herramientas operativas con las que actualmente cuenta. En particular, desde 
2010 inició la implementación del programa de TMC conocido como Bono 10,000 
apoyado por el Banco con cuatro operaciones de préstamo: HO-L1032 
(2096/BL-HO); HO-L1042 (2372/BL-HO); HO-L1071 (2737/BL-HO); y HO-L1087. 
En 2014 el Bono 10,000 pasó a llamarse Programa Bono Vida Mejor (PBVM), 
apoyado por el Banco con dos operaciones de préstamo (HO-L1093 y HO-L1105) 
que suman US$150 millones. 

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 

4.1 De acuerdo con la Directiva B.13 de la Política de medio Ambiente y Cumplimiento 
de Salvaguardas (OP-703), esta operación no genera impactos ambientales ni 
sociales negativos y no requiere clasificación ex ante. 

V. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

5.1 El Anexo V detalla el cronograma de preparación y establece los hitos necesarios 
para que el POD sea distribuido a QRR el 30 de julio de 2018 y aprobado por el 
Directorio el 3 de octubre de 2018. El costo estimado de la preparación del 
proyecto asciende a US$63.000, distribuidos en US$44.476 para estudios y 
consultorías, y US$18.524 para misiones. 
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1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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ESTRATEGIA DE SALVAGUARDAS AMBIENTAL Y SOCIAL 

 
 

A. Medio ambiente 
 

Esta operación no considera el financiamiento de obras de infraestructura por lo que no 
ejecutara actividades con implicaciones negativas sobre los recursos naturales, por lo que 
no requiere clasificación de impacto ex ante (B.13) de la Política de Cumplimiento de 
Salvaguardia del Medio Ambiente (OP-703).  
 
 
 

B. Aspectos sociales 
 

No se prevé que el programa genere impactos sociales negativos. Por el contrario, se 
espera que esta operación tenga efectos favorables en la mejoría de la eficiencia y 
sostenibilidad del Programa Bono Vida Mejor (PBVM). Dicho programa cuenta con amplia 
evidencia de su efectividad en mejorar el bienestar de los hogares más pobres en Honduras. 
Asimismo, se facilitará la consolidación de herramientas del sector social que tendrán 
efectos positivos más allá del PBVM. 
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ÍNDICE DE TRABAJO PROPUESTO Y COMPLETADO 
 

Tema Estudio(s) Descripción 
Estado /  
Fecha de 
entrega 

Responsable / Referencia 

Documentos Marco 
Institucional de Políticas 
Públicas y de apoyo con 
referencia a la 
sostenibilidad y operativa 
del PBVM 

Manual Operativo del Programa 
Bono Vida Mejor (PBVM) 2018. 

Actualiza los procesos operativos del PBVM 
y establece nuevas condiciones para la 
interacción de la unidad ejecutora (SSIS) 
con los sectores de educación y salud.  

- Iniciado 
- Mayo 2018 

- SEDIS/SSIS y comité 
técnico del PBVM.  

Plan Nacional de Universalización 
del Tercer Ciclo de Educación. 

Brinda los lineamientos para la 
universalización del tercer ciclo de 
educación básica indicando la articulación 
de plataformas existentes para aumentar la 
cobertura y calidad. 

- Completado - SEDUC 

Política de Educación Inclusiva. Formalizará las condiciones para la 
incorporación de escolares con extra-edad 
y en condición de discapacidad. 

- Iniciado 
- Julio 2018 

- SEDUC 

Estudio sobre el intercambio de la 
información confidencial en el 
sector social. 

Insumos para el diseño de la Resolución 
del IAIP para reglamentar el intercambio de 
información confidencial entre sistemas de 
información en el sector social. 

- Por iniciar 
- Agosto 2018 

- BID/IAIP 

Estudio sobre el marco normativo 
que rige al Fondo de Solidaridad y 
Protección Social para la 
Reducción de la Pobreza 
(Fideicomiso). 

Insumos para la el diseño de un acuerdo 
ministerial que asignará un porcentaje del 
Fideicomiso al PBVM.  

- Por iniciar 
- Julio 2018 

- BID 

Operaciones Técnicas y de 
Diseño 

Evaluación de impacto del PBVM Evidencia reciente sobre la efectividad del 
PBVM como resultado de un experimento 
aleatorio llevado a cabo entre 2016 y 2017. 

- Completado - SEDIS/SSIS/BID 
- EZSHARE-245141644-7 

Propuesta de actualización de 
algoritmo de selección de hogares 
en pobreza extrema 

Busca la actualización del algoritmo de 
selección de hogares para mejorar la 
identificación de aquellos en pobreza 
extrema. 

- Iniciado. 
- Agosto 2018 

- SEDIS/SSIS/CENISS/INE 

Control de calidad en la entrada de 
datos en aplicación RENPI a 
través de tabletas y con el método 
tradicional. 

Evaluación a la captura de información de 
los formularios LINVI en un piloto de la 
SESAL en el departamento de La Paz. 

- Completado - BID/SESAL 
- EZSHARE-1149358789-3 

Desarrollo de aplicación SAIM 
para la captura de información del 
SINOVA a cargo de la SESAL. 

Se desarrolla una aplicación móvil para una 
captura más eficiente de la información del 
SINOVA en papel. El nombre del proyecto 
tiene como nombre Salud Info Mejor 
(SAIM). 

- Iniciado 
- Agosto 2018 

- BID/SESAL 

Publicación del BID “Así funcionan 
las transferencias condicionadas” 

Descripción y análisis del diseño e 
implementación de las transferencias 
monetarias condicionadas en América 

- Completado - BID 
- https://bit.ly/2r15m2d 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-HO-LON/HO-L1093/25%20Results%20Management/Informe%20final%20Evaluaci%C3%B3n%20de%20Impacto.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-HO-TCP/HO-T1273/25%20Results%20Management/Informe%20REMPI%20M%C3%B3vil.docx?d=wac54aa1cce69437db776c96d5904dbc1
https://bit.ly/2r15m2d
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Tema Estudio(s) Descripción 
Estado /  
Fecha de 
entrega 

Responsable / Referencia 

Latina y el Caribe, y otros países en 
desarrollo. 

Diagnóstico y Análisis del 
Entorno Operativo e 
Institucional del PBVM 

Evaluación económica de la 
adopción medidas de políticas 
propuestas en la operación  

Análisis costo-beneficio de la adopción de 
opciones de política para establecer la 
viabilidad económica del proyecto. 

- Por iniciar 
- Junio 2018 

- BID 

Análisis de la Encuesta 
Permanente de Hogares 2018 

Dará insumos para la caracterización de los 
beneficiarios del PBVM, sus condiciones 
socioeconómicas y hacer proyecciones de 
cobertura.  

- Iniciado 
- Agosto 2018 

- BID 

Análisis de la matriz de riesgos. Permitirá determinar los riesgos del alcance 
de la operación y las medidas de 
mitigación. 

- Por iniciar. - BID 

 



Anexo V – BO-L11981 

 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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